
AÑO DE 1855. MIERCOLES 31 DE ENERO. NÚMERO 706.

PARTE OFICIAL.

1 . º  s e c c i ó n . -MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en. esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Real orden.

Excmo. S r .: El Cónsul de España en Gi
braltar ha manifestado, con referencia al 
Agente de correos de S. M. Británica en 
aquella plaza, que desde principios del cor
riente año el Gobierno inglés habia decidido 
despachar para Singapore y IIong-Kong un 
solo correo cada mes en vez de d os, como 
hasta ahora, y que este correo saldria de 
Lóndres el dia 4 y debería llegar á Gibraltar 
el 8 ó el 9 siguiente. A consecuencia 8e esta

determinación no se despachará tampoco 
mas que un correo mensualmenle para las 
Islas Filipinas que saldrá de esta corte el 
dia 3 , quedando suprimida la expedición 
que hasta ahora ha salido el 19.

De Real órden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de Enero de 183o.=»Luzuriaga.=Sr. Mi
nistro de  '

El Cónsul de España en Gibraltar ha ma
nifestado al Sr. Ministro de Estado que des
de principios del corriente año el Gobierno 
inglés habia decidido despachar para Singa
pore y Hong-Kong un solo correo cada mes, 
en vez de dos como hasta ahora.

Siendo los buques-correos que van á los 
dos dichos puntos los que llevan la corres
pondencia para Filipinas, se pone este arre
glo en conocimiento del público para I03 
efectos correspondientes.

El Gobernador Capitán general de Puerto- 
Rico, con fecha de 29 de Diciembre último, 
participa que la tranquilidad pública conti
nuaba sin alteración en aquella Isla, y que 
su estado sanitario es altamente satisfactorio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO P U BLICO. Mes DE FEBRERO de 1855

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de 
dicho m es, aprobada en Consejo de Ministros , conforme al artículo 24 de la ley de 2 0  de 
Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1854.

PARTE SEGUNDA. — Cuerpos colegisladores.
Reales vellón.

SECCION SEGUNDA. — Congreso.

Capítulo 5.° Gastos ordinarios y extraordinarios................ .. 223,000

PARTE TERCERA.— Deuc/a del Estado .

SECCION QUINTA.—Clases pasivas. •

Capítulo 23. Pensiones rem uneratorias............................................
24. Idem de regulares., . . . ...............................
27 . Retirados de Guerra y Marina............. ..
28. Montes pios m ili ta re s .. .............................................................

>  Idem id. civiles.............................................................................
f W -  Cesantes de toáoslos Ministerios y emigrados de América.

83, Gastos de ejercicios cerrados.....................................................

5 ,0 8 5 ..2 0
49.079 
'4 2,007 . .22 
21 ,506..34  

9,848. .#0 
36,769. .15 

579,522. .24

PARTE SETIMA.—Ministerio de la Guerra.
683,819.. 27

Por cuenta del crédito extraordinario concedido por Real
decreto de 22 de Marzo de 1854___

Por id. del concedido por Real decreto de 4 9 de Abril 
del mismo a ñ o . ...........................................

513,707. . 2 

316,666
830,373, . 2

PARTE OCTAVA.—Ministerio de M arina.
Capítulo 2? Material de la Administración central....................

3! Personal del cuerpo general de la armada en actividad,
sus agregados y el administrativo.......................................

6? Material de oficinas militares..........................................
7? Personal de tercios navales............................

4 4 . Personal de buques armados.................................
4 2 . Material de id...... .. ........................ ......................
4 8 . Gastos diversos...................... . ........................
20 . Material de hospitalidades.................................

556

14,184
409
423

20,546
568

8
29

36,723
PARTE NOVENA.— Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 3? Personal del Consejo Real (Hoy.tribunal contencioso! *
4? Material de id.. ....................................................
5? Personal de Gobiernos de provincias........... ...........................

750
4,070

347
2,167

PARTE DECIMA.— Ministerio de Fomento.

Capítulo 2 3 .‘Personal del cuerpo de Ingenieros de caminos............ 4,250

' PARTE UNDECIMA.—Ministerio de H ac^nda .
Capítulo 32 Material de las Tesorerías de Hacienda pública......................

9? Gastos diversos............1 . A ..................................
4 0 . Ga.stos de impresiones de cuentas y presupuestos.. . . . . . .
2 3 . Alquileres y obras.......................................................

2,02-2..24 
4,398 

220,000 
95,144

* •' : » ' '• 318,564. .24
PARTE DUODECIMA.— Gasíos de la administración económica.

Capítulo 3? Personal de las Administraciones do Hacienda pública.....
4? Material de i$t y gastos diversos..............................................

4 2. Gastos extraorcíinarics* de los fielatos de puertas....... .
4 6 . Gastos diversos de Estancadas.. .............................. ..................
33. Personal la Administración, provincial de Aduanas.......
34. Gastos diversos de Aduanas..............................
38. Id. ordinarios y extraordinarios de Carabineros..............
46 . Id. de explotación, fortificación ^  fabricación de las minas

v . de A l m a d é n ....... ..... ...........................
5 8 . Mátérial de Fincas del Estado............................

496 
4,307 

618 
2,4 52 
2 ,4 0 3 .. 4 
7,964 

365 ,803 .. 4

98,500
2,133

481,081. . 5, , n
■ - 2 .579 ,978 ..24

i '■

PRESUPUESTO DE 1855. Reales vellón.

SECCION PRIMERA.

Importan las asignaciones que se satisfacen á la Casa Real.. . 2 749,999

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores,

Senado.

Capítulo 4? Personal de las oíiciuas del Senado..........................................
2? Gastos ordinarios y extraordinarios de id.................

28,040 
4 9,750

47,790 #
Congreso de Diputados.

Capítulo 4? Personal de las oficinas del Congreso.......................................
5? Gastos ordinarios y extraordinarios de id*............................

37,250
70,540

107,790
SECCION TERCERA.— D euda del Estado.

Deuda consolidada y  amortizable.

Capítulo 4? Amortización de la Deuda no consolidada............................... 4.500,000

Deuda de Obras públicas.

Capítulo 6? Acciones de ferro-carriles........................................... .. ,. . 4.665,000

Deuda del Tesoro público.

Capítulo S? Intereses de la Deuda flotante del Tesoro....................... ..
41 . Diferentes obligaciones atrasadas .•.................................... .

2.916,667 
4 49,333. .1 4

3.066,000..44

Gastos de ejercicios cerrados.

Capítulo 13. Obligaciones que resultan sin satisfacer por las cuentas 
definitivas de presupuestos.................................................... . . 240,000

SECCION CUARTA.— Cargas do ju stic ia .

Capítulo 4? Oficios y derechos enagenados...................................................
2? Recompensas por salinas.............................................................
3? Asignación sobre terrenos y  derechos del Estado...............
4? Rentas decimales.............................. ...................................
5? Recompensas por servicios............ ...................................
6? Asignaciones á corporaciones municipales.............................
7? Censos y pensiones afectas á fincas del Estado....................

607,426 
26,101 
87,255 
4 0,834 
56,368 

3,500 
21,350

$12,534
SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Capítulo 4? Pensiones rem uneratorias...............................................
2Í Idem de regulares.....................................................
3? Idem de legiones y cuerpos extrangeros disueltos..............
4? Haberes y suministros á convenidos de V ergara..................
5? Retirados de Guerra y Marina. ......................................
6? Montes pios m ilitares. . . » ............ .
7? Idem civiles..........................................................
8? Jubilados de todos los M inisterios......................... . ..
9? Cesantes de todos los Ministerios y emigrados de América. 

4 0. Mesadas de supervivencia............................... .

395,750 
1.271,128 

65,666 
50,207 

4.481,026. .34
1.648.615..4  0
4 .488.052.. 5 
4.755,821 
4.552,370. .23

42,219
42 .720 ,8 5 6 , .  4

SECCION SEXTA.— Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 4? Personal del clero secular............................
2? Material de i d . .........................................................................
3? Personal de religiosas en clausura. ..........................................
4? Material de id................................................
5o Personal de Tribunales y oficinas.........................................
6? Material de id .............................................. ..... ,

22.400,000 
6.271,846 

430,744 
210,000 

59,750 
4 2,4 83

29 .384,523

SECCION SETIMA.— Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 4.° Personal de la Presidencia................ ..........................................
2.° Material de id................................ .................... .......................
1.° Personal de la Dirección general de Ultramar. ...................
2.° Material do i d ...................................... ..........................................
3.° Personal del archivo general de Indias. .................. ..............
4.° Material de id ........................................ ............................  .

4 ,166 ..21  
20,000 
50,000 

6,666. .22 
3,57S 

666. .22

Gastos diversos.

Capítulo. 5.° Conducción de la correspondencia de Filipinas..................... 30,000
14 5,077 . .  31

SECCION OCTAVA.— Ministerio de Estado.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central. . t .............................
2.° Material de id ............... .......................... . .
3? Personal del cuerpo diplom ático.. . . . .............................
4? Material de id ............................................... ...............................
5? Personal del oficio mayor del parte y correos de gabinete.
6° Material de id ........................................................ ........................
7o. Personal del Supremo Tribunal de la Rota............................
8.° Material de i d ................................................................................

73,334 
4 3,584 

371,865 
63,817 
57,789 

500 
50,667 
2,500

Gastos diversos.

Capítulo 9? Eventuales, imprevistos y correspondencia oficial............ 176,667
810,723

SECCION NOVENA.—•'Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 1? Personal de la Secretaría del Ministerio........................
2? Material de id .......... ................................ .......... . . . . . . . . . . .
3? Montes pios de Jueces de primera instancia.........................
4? Personal del Tribunal Supremo de Justicia...........................
5? Material de id ....... ......................... ...............................................
6? Personal de. Audiencias................................................................
7? Material de id ................................................................................  *
8? Personal de los juzgados de primera instancia....................
9? Material de id ................ ..................................  ................

40. Gastos diversos de justicia é imprevistos...............................
41. Personal del Consejo de Instrucción pública............... .. . . .
4 2 . Idem de la instrucción prim aria......................................  . . .
4 3. Material de id ..................... .................... ............. ........................
4 4. Personal de instrucción secundaria...........................
15. Idem de id. superior................ ..........................
4 6. Material de id ............................................ ................... ................

98,625 
20,000 
33,333 

4 00,366 
4,083 

637,454 
61,366 

4.051,753 
84,244 

4,000 
. 4,083 

- 26,916 
7,582 

90,446 
584,446 

70,580

*



44,549
661

1 9 . Personal de corporaciones científicas y lite rarias.............. 4,734
41,000

2 1 . Personal de establecimientos científicos y lite ra rio s ........ 42,670
22 . Material de id ................................................ ..............................* 49,749
33. Gastos diversos de instrucción pública.............. .................... 73,604

3.072,914

SECCION DECIMA.— Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1? Personal de la Administración central.................................... 313,292
4 09,233

S? Personal del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina y
491,912

3,225
5® Personal de los Generales y Brigadieres en cu arte l----- 820,634
6? Idem del cuerpo de Estado m ay o r.............. ........................... 4 62,857
7? Idem de los cuerpos del ejército y reserva......................... 7.773,840
8? Idem de Estados mayores de plaza......... ............................... 506,359
9? Material de i d ................................................................................ 62,388

10 . Personal del cuerpo administrativo del ejército............... 462,061
51,043

\%. Personal de colegios y escuelas m ilita res ..................... 266,956
4 3 . Material de museos militares................................................... .. 9,000
4 4 , Personal de comisiones activas del servicio.......................... 206,374
4 5 . Personal de inválidos.......... ........................................ .. 114,085

4,000
4 7 . Personal de vigías y  torreros ..................................................... 21,446
4 8 . Material de subsistencias m ilitares............... ... 2.415,036
4 9 . Material de utensilios................................................................... 518,812
20 . Idem de vestuario y equipo...................................................... 286,407
21 . Idem de remontas y m ontura.................................................... 363,995
22 . Personal de hospitales.................................................................. 160,185
23 . Material de id................................  ............................................ 476,41 6
2 4 . Idem de trasportes, postas y correos..................................... 83,333

41,667
26. Idem del material de e jército .................................................. 64,233
27. Material de id................................................................................. 4.1 67,603
28 . Personal de clases pasivas..........................................  ............ 4.028,597
29. Material de confinados en presidio............................................ 44,972
30. Idem de gastos diversos é imprevistos.................................... 20,000
31. Personal de pensiones de San Hermenegildo ..................... 100,417
32. Idem de la Inspección general de la Guardia civil................ 4 9,235

3,100
34. Personal de la plana mayor y tercios..................................... 2.703,602
35. Material de i d ................................................................................. 4 59,257
36, Idem de utensilios......................................................................... 56,670

20.489,439

SECCION UNDECIMA.— M inisterio de M arina.

Capítulo 4? Personal de la Administración central....................... 69,440
2? Material de id ................................................................................ 18,717
3? Personal del cuerpo general de la armada en actividad,

sus auxiliares y el administrativo......................................... 869,872
4? Material do id ................................................................................ 4 09.260
5? Personal de las oficinas de los departamentos..................... 29,4 04
6? Material de id ................................................................................. 21,153
7? Personal de tercios navales de m atrículas.............................. 337,91 3
8? Material de id ................................................................................. 82.932
9? Personal de arsenales.................................................................... 877,61 1

40 . Material de id ................................................................................. 1.1 33.507
41 . Personal de buques armados...................................................... 879,808
4 2 . Material de id ................................................................................. 742,064
4 3. Personal de establecimientos científicos........... ....................... 4 14,420
4 4. Material de id ................................................................................. 4,284
4 5. Personal de correos marítimos................................................... 4 39,672
4 6 . Material de id .................................................................................. 20,000
47 . Personal de juzgados.............................................. .................... 8,20G

23,385
49 . Personal de hospitalidades.......................................................... 235
2 0 . Material de id .................................................................................. 73,786
21 . Obligaciones después de terminados los ajustes de los pre 5.555,469

supuestos de que proceden............................................  . . . •• 563

SECCION DUODECIMA.— M inisterio de la Gobernación.

Capítulo 4? Personal de la Administración cen tral................................... 4 62,749
2? Material de id................................................................................... 26,666
3? Personal del Tribunal contcncioso-administrativo................ 23,420
4? Material de id .................................................................................. 2,500

449,195
6? Material de id.................................................................................. 4 08,333
7? Personal de vigilancia................................................................... 228,81 0
8? Material de i d ...................................................................  .......... 63,04 9
9? Personal de la Inspección de la Milicia nacional..................... 6,820

40 . Material de id .................................................................................. 2,167
4 1 . Material de la Guardia civil........................................................ 83,333

6,958
4 3 . Material de id ......... ....................................................................... 294,046
4 4. Personal de policía sanitaria....................................................... 4 35,1 66
4 5 . Material de id .................................................................................. 58,666
4 6 . Personal de establecimientos penales........................................ 125,830
4 7 . Material de i d ............................................................... .............. 84 7,900
4 8 . Personal de telégrafos................................................................... 295,573
4 9 . Material de id.................................................................................. 17,000
20 . Personal de establecimientos artísticos.................................... 4 8,383
2 4 . Material de id ...................................................................  ......... 4 1,133

2.937,667

SECCION DECIMATERCERA.— M inisterio de Fomento.

Capí ulo 4? Personal de la Administración cen tra l................................... 412,334
2? Material do id................................................................................. 46,666
3? Personal de agricultura ................................................................ 9,164
4? Material de id.................................................................................. 180,416
5? Personal de m ontes....................................................................... 91,495
6? Material de id................................................................................... 9,010
7? Personal de m inas...............................  ..................................... 98,567
8? Material de id .................................................................................. 31,203
9? Personal de industria .................................................................... 833

4 0 . Idem de comercio........................................................................... 20,728
4 1 . Material de id .................................................................................. 8,944
4 2 . Personal de comisiones especiales.......................................... 2,831
4 3 . Material de id. ............................................................................. 4 6,000
4 4. Personal de escuelas especiales.................................................. 245,898
4 5. Material de i d ........................... ..................................................... 91,329
4 6. Personal de corporaciones artísticas......................................... 6,425
4 7. Material de id ................................................................• ................ 4 6,083
4 8. Personal del Museo nacional de pinturas.......................  . . . 5,691
4 9. Material de id .................................................................................. 2,500
20. Pensionados para la enseñanza especial............................ 45,166
24. Gastos generales para la enseñanza especial......................... 40,000
22. Personal de obras públicas.......................................................... 203,41 6
23. Material de id .................................................................................. 4 .4 54,730
24. Personal de minos de hierro .................................................. 3,330
25. Material de id.................................................................................. 600,400
26. Material de puertos, faros, boyas y valizas......................... 612,884
27. Material de canales, navegación fluvial y conducción1 de

aguas............................................................................................ 117,780
3.743,523

Servicio extraordinario de Obras públicas.

Capítulo 1? Reparación de carreteras y obras públicas............................... 3.096,370

SECCION DECIMACUARTA.— Ministerio de Hacienda.

58,405
2? Material de id................................................................................. 19,834
3? Personal del Tribunal de Cuentas............................................ 4 93,000
4? Material de id................................................................................. 9,167
5? Personal del Tesoro público y el de sus dependencias en

las p rovincias.......................................................................... 274,322
6? Material de id ................................................................................ 39,733
7? Gastos de Tesorería........................................................................ 200,000
8? Personal de contabilidad central y provincial y archivos

de Hacienda pública de las provincias.............................. 411,399
9? Material de id ............................................................................... 33,672

40. Gastos de impresiones de cuentas y presupuestos................ 4 00,000
28,750

4 2 . Material de id ............................................................................... 5,000
4 3 . Personal del archivo de la Administración c en tra l............ 49,167
4 4. Material de id................................................................................ 1,333
4 5 . Personal de las dependencias de la Deuda pública......... .. 498,086
4 6 . Material de id.......................................................................... .. 25,417
47. Personal de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda. 4 3,334

4,666
4 9 . Personal de la administración de justicia en los ramos

77,601
6,898

22. Personal de la Junta de clases pasivas................ .. 34,4 67
23. Material de id................................................................................. 8,333
24. Personal de la Junta de calificación de títulos de partícipes

legos en diezmos..................................................................... 2,961
25 . Material de id................................................................................. 539
26. Material de alquileres de edificios de propiedad particular

ocupados por oficinas del Ministerio de Hacienda y
obras por conveniencia del servicio................................... 40,806

4.795,090

SECCION DECIMAQUINTA.— Gastos de administración 
y  resguardo de las rentas.

Capítulo 4 ? Personal de la Dirección general de contribuciones............ 50,084
2? Material de i d ................................................................................ 6,666
3? Personal de la Administración provincial común á todas

493,154
4? Material de id ................................................................................ 54,3*1
5? Gastos de la comisión de valuación de la riqueza te iv

4,666
7? Premio de recaudación y gastos de impresiones y  l ib ro s .. 31,690
8® Personal de impuestos de m inas............................................... 7,678

4,968
42. Personal de la Impronta nacional................................ .. . . . . 4 7,650

99,760
4 4. Pluses y sueldos administrativos de presidios y casas de

27,182
1 5. Gastos diversos................................................... ........................... 4 0,430
1 6. Personal de la Dirección general de Rentas estancadas.. . 43,417
4 7 . Material de id ............................................................................... 5,417
4 8. Personal de la Administración provincial común á todas

las rentas estancadas............................................................... 273,256
4 9 . Material de id ................................................... - ......................... 71,504
20. Personal de la fábrica de tabacos............................................. 83,122
21 . Compra de tabacos y gastos de fabricación............................ 1.838,524
22. Material ad m in istra tivo .............................................................. 4 .473,874
23. Personal del servicio de las fábricas de sal.......................... 4 39,248
24. Gastos de fabricación y compra de sales................................. 368.902
25, Personal de almacenes y alfolíes............................................ 43,324
26. Gastos de Administración,........................................................... 2.051,766
27 . Personal de la fábrica de papel sellado................................. 5,556
28. Compra de primeras materias y gastos de fabricación----- 97,260
29. Gastos de Administración............................................................ 80,078
30. Personal especial de la renta de pólvora............................... 916
31 . Material de id................................................................................. £73,680
32. Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos. 4 06,300
33. Idem de administración de documentos de vigilancia pú

blica.............................................................................................. 37,434
3 4. Idem de los bienes de la propiedad del Estado................... 40,152
35. Idem de los id. de secuestros..................................................... 69,453
36. Obligaciones reconocidas después de terminados los ajus

tes de los presupuestos de que proceden.......................... 203 ,560 ., 2
37. Personal de la Dirección general de Aduanas y A ran-

35,667
5,000

39. Personal de la Administración p ro v in c ia l . . . ...................... 345,907 . . 5
4 0 . Material de id .................................................................................. 2 3 ,592 .. 9
41 . Haberes de las Juntas subalternas de los puertos de cuar

ta clase......................................................................................... 32,900
42 . Personal de la Dirección general de loterías, casas de mo

neda y minas...................................... ..................................... 54,000
6,666

44. Personal y comisiones de loterías............................ ................ 321,916
45. Material de id .................................................................................. 53,225
46. Personal de casas de moneda y  departamento del gra

bado.......... ................................................................................... 77,257
47. Material de id .................................................................................. 4 4 8,978
48. Personal de las rtiinas do Almadén....................................... ; . 57,622
49. Material de id ................................................................................. 371,667
50. Personal de las minas de L inares.............................................. 5,833
51 . Material de id .................................................................................. 4 20,000
52. Personal de las minas de Riolinto............................................ 40,810

270,000
54. Visitas de inspección de las minas de Marbella....................... 425
55. Gastos de administración de la Agencia general de preces

á Roma........................................................................................ 9,100
56. Idem de id. de la interpretación de lenguas............................ 467
57. Idem de id. de los productos de instrucción publica.......... 20,1 10
58. Idem de id. de Cancillería de Gracia y Justicia.................... 20,000
59. Idem del Depósito hidrográfico.................................................. 41,600
60. Idem del Observatorio astronómico........................................... 6,000
64. Personal administrativo de Correos.. ..................................... 495,962

4.447,966
66. Personal de la Administración común á todos los ramos.. 49,108
67. Material de id................................................................................. 7,276
69. Idem de administración de escuelas especiales......... 6,666
70. Idem de id. de los productos de carre teras.......................... 4 62,340
71 . Idem de id. de los productos de canales............................... 4,000
72. Idem de id. del Boletín oficial de Fomento.......................... 11,110
7 3 . Personal de las oficinas del Boletín del Ministerio de Ha

cienda ......................................................................................... 6,300
74. Gastos de escritorio , impresiones y premios de comisio-

8,552
75. Personal de*la Caja de Madrid del giro mútuo de Correos. 3,542
76. Gastos de caja, im rasiones y premios de expendicion. . . 31,836
77. Personal del cuerpo de Carabineros.............. .. ....................... 2.788,065. . 46
78. Material de id................................................... *............................ 26,774. . 28
79. Personal del resguardo de puertos.......................................... 4 34,254 . . 47

43,214. . 27
81 . Übbgaciones que resulten sin pagar por las cuentas defi 4 5 .430,509.. 2

nitivas del presupuestos........................................................ 64 ,603. .4 7

SECCION DECIMASEXTA.— Devolución de ingresos
de ejercicios cerrad o s y  gastos q u e  m inoran

el producto  de las ren ta s .

Capítulo. 4.° Devolución de ingresos de ejercicios cerrados por contri
buciones...................................................................................... 52,184 . . 46

2.° Gastos que minoran el producto de las rentas estancadas. 96,760
7? Ganancias de loterías..............................  ................................... 4.628,000

4.776.941 . .1  6

Total general............................ 4 1 4 .180,379.. 1 0

RESUMEN.

Importa el presupuesto de 1 854 ............................................... 2,579,978 . . 24
Idem el do 1 855 .......................... ...............................................  4 1 4.1 80,379. . 4 0

T o t a l .................. ..................... 1 1 6,760,358

Madrid 28 de Enaro de 1855.— José de Sierra.

Madrid 28 de Enero de 1855.=E1 Consejo de Ministros aprueba la presente distribu
ción de fondos para cubrir las obligaciones del mes de Febrero próximo . »» Madoz.

2.* s e c c ió n  —OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G ENERAL DE CORREOS. 

Pliego de condiciones para la subista de la conru:cion de 

la correspondencia entre C á liz  y Canarias.

i? El contratista so obligará á conducir la corres
pondencia y periódicos desde Cádiz á las Lias Cana
rias y viceversa , por térm ino de dos año*, en buques 
de vapor de la fueiza de 100 cibailos á lo m enos, ha
ciendo tres viajes redondos en cada mes y detenién
dose á la ida 2 i  horas en !a gran Canaria para en tre
gar y  recoger la correspondencia.

2?" Los dias y horas de ¡a salida de las expediciones 
se fijarán por el G obierno, el que podrá alterarlas 
según lo exija la conveniencia dei servicio , avisando 
al contratista con dos m eses de anticipación, sin que 
este pueda dejir de cum plir exactam ente con lo que 
sobre este  punto se disponga, á menos de que el tiem
po impida la salida del buque , cuya circunstancia ha

brá de justificarse con la oportuna certificación del 
Capitán del puerto.

3? El Gobierno ó sus delegados podrán disponer 
en caso necesario que se retrase la salida de las expe
diciones , pero comunicándolo al contratista con la an
ticipación de doce horas á la en que deba hacerse el 
buque á la v e la ; en este caso se indemnizará al con
tratista al respecto de 1000 rs. por cada seis horas de 
detención.

4? Fuera de las excepciones indicadas, cuando e l  
contratista detenga la salida por cualquiera otra causa 
ó motivo que no sea el de avería en el casco ó la má
quina , debidamente justificado, pagará como m ulta la 
suma de 1000 rs. vn. por cada seis horas de detención.

5.° Los vapores destinados á este servicio no po
drán hacer mas escalas entre Cádiz y Canarias que las 
que el Gobierno disponga ó autorice. Estarán tam bién  
sujetos á las disposiciones vigentes dentro y  fuera de  
los puertos.

6? El Capitán del b u q u e , como responsable de la 
custodia de la. correspondencia , deberá hacerse cargo 
de esta en la Administración del punto de donde par
ta, entregándola en la del térm ino, tanto á la ida co
mo al regreso.



7? En caso de apresamiento  , naufragio ó cualquiei 
otro* accidente que impidiere al b u q u e  vo lver  á na 
v eg a r ,  no tendrá  derecho el contra tis ta  á reclama] 
cantidad alguna por indemnización de la pérdida qu< 
h ub ie re  su f r id o , y deberá con tinuar  prestando el se r 
vicio en  b u q u e  de vapor.

8? Si conviniera al Gobierno au m en ta r  el numere 
de expediciones, lo avisará al contratista con dos m e
ses de an t ic ipac ión , y si este se conformare se a u 
m en tará  el pago de la asignación proporcional mente 
sirviendo de tipo el en  que  esté subastada la conduc
ción. En caso de no conformarse el a r r e n d a t a r i o , e 
Gobierno con tra ta rá  el aum en to  de expediciones cor 
q u ien  le convenga.

9? Como tipo máximo para el rem ate  se señala h 
cantidad de 360,000 rs. vn . an u a les ,  sin  que  el con
tratis ta  tenga opcion ni derecho á otras obvenciones 
n i in te rvenga la correspondencia ,  cua lqu iera  que sqí 
el núm ero  y peso de la que  haya de conducir.

10. Será admitida en  la licitación toda casa españo 
la que  quiera in te resarse  en el servicio.

11. Para p resen ta rse  en  la subasta  será condicior 
precisa depositar p re v ia m e n te -e n  la C \j i  general d* 
Depósitos en  Madrid ó en las sucursales  ó Tesorerías di 
Rentas de las capitales que se expresa rán  como d epen
dencias de aquella ,  la suma de 160,000 rs. vn. er\ m e
tálico ó su  equiva len te  en papel de la Deuda al p re 
cio de cotización en  la p laza , ó b ien  en acciones dt 
ca rre te ra  por todo su v a lo r , cuyo depósito se devolve
r á  á los in teresados concluido el ac to ,  menos el co r 
respondiente  al mejor postor ,  que quedará  en garantís 
para  responder  del contrato  si se le adjudicare el r e 
mate.

12. La subasta se celebrará  s im ultáneam ente ,  en 
Madrid ante la Dirección general de C o r re o s , y en Cá
diz y  en Barcelona an te  los Gobernadores de la p ro 
vincia,  asistidos de los respectivos Administradores 
principales de Correos , el dia 28 de Febre ro  do 1855, 
á las dos de la ta rd e ;  anunciándose p rev iam en te  por 
tres  veces en la Gacela y en el Boletín oficial de las ex
presadas provincias.

13. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
los cuales se p re sen ta rán  en el acto  de li  subasta, 
acreditando al mismo tiem po el depósito  de q u e  hab la 
la condición undécima. A cada proposición  y en  pliego 
separado ,  pero con el mismo le m a , aco m p añará  la 
firma y el domicilio del proponente.

14. Para ex tender  las proposiciones se observará  
la fórmula  s ig u ie n te :

«Me obligo á conducir  la correspondencia pública 
y  de oficio y  los periódicos en b uques  de vapor desde 
Cádiz á Canarias y  viceversa ,  haciendo tres  expedi
ciones al mes en viaje redondo y bajo las demas con
diciones del pliego aprobado y publicado al efecto por 
la suma anual d e ........................rs. vn.»

Toda proposición q u e  no es té  red ac tad a  en estos 
té rm in os ,  ó q ue con tenga m odificaciones ó c láu su la s  
adicionales,  será desechada para  el rem ate .

15. Si h u b ie re  das ó mas proposiciones iguales se 
ab r irá  licitación á la voz por término de media hora; 
pero solo podrán tomar parte  en ella los autores de 
las proposiciones que h u b ie ren  resu ltado  idénticas al 
modelo.

16. La subasta no uroducirá efecto hasta la ap ro 
bación del Gobierno. Una vez hecha la adjudicación 
se elevará el contrato  á esc ri tu ra  pública , t iendo de 
cuen ta  del rem atan te  los gastos de ella y de una co
pia para la Dirección general de Correos.

17. La cantidad en q u e  q u ed e  rem atad o  el servicio 
se satisfará en la Administración principal de Correos 
de Cádiz por mensualidades v en cid as.

18. El contratista será  re sp o n sab le  de todo el gas
to que hu b iere  que sup lir  para atender al servicio 
que por su parte  dejare de prestar  conformo á lo es
tipulado en las presentes condiciones, quedando igual
m ente  suje to á cuanto  previene el R al decreto de 27 
d« Febre ro  de 1852, respecto á subastas públicas, si 
una  vez adjudicado el servicio se negare á otorgar la 
escri tu ra  ó á l lenar los demás requisitos n ce^ariSs 
para llevar  á efecto el contrato.

Madrid 30 de Diciembre de 1854. =  Es copi *. =  El 
Director g e n e ra l , Angel Iznardi.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 31 DE ENERO.

En un  periódico satírico do esta corte del dia 
de ayer se dice que la Imprenta nacional cuesta 
al Estado mas de un  millón de reales anuales, y 
como en la Administración de la misma pueden 
presentarse públicamente las cuentas que acre
ditan produce millón y medio poco mas ó menos, 
hacemos esta advertencia para que no se forme 
un juicio tan equivocado como ei de tener por 
gravoso lo que es beneficioso, tal vez por algún 
interés particular del articulista, pues que ha te
nido muy buen cuidado de señalar los gastos 
ocultando los ingresos.

Carecen de todo fundamento los rumores de 
modificación ministerial de que ayer se han he
cho  c$rgo algunos periódicos.

La Soberanía nacional se ratifica ayer en la no
ticia que anteriormente habia dado de que el se
ñor Ministro de la Gobernación defendió con calor 
en el seno de la comisión de actas la validez de 
las de Canarias, echando en la balanza el peso 
enorme de su influencia. Nosotros, á nuestra vez, 
repetimos en negar la verdad del hecho, que des
de ahora no dudamos en calificar de falso y ca
lumnioso, apelando para la confirmación de nues
tra palabra á la buena fe y lealtad de iodos los 
individuos de la comisión.

C O R T E S .
C ONGRES O  DE L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA. DEL SR. IN FA N T E.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 
de Enero de 1855.

Abierta á la una y cu a rto , y  leída el acta de la an te
rio r , quedó aprobada, y antes que lo fuera , dijo

El Sr. OSORIO PARDO: Aunque no he leído aun el 
Diario de las Sesiones , veo que el prim er pe iódico q iu  
ha llegado á mis manos tiene varias inexactitudes en la p a r
te que inserta de mi discurso.

Aparece en él que yo he aconsejado que se cumpliera 
la Real órden dada por el Sr. Ministro de Estado ; cuando 
úige que no debia cumplirse ,• porque no estaba dada por 
Autoridad competente.

Creo haber dicho también que no conocía á ningún co
legial de Bolonia , y  en el periódico á que me refiero se 
fiiee entre otras cosas: ( leyó.) Yo no he dicho eso , y  m u
cho menos pude usar la palabra estudiante , sabiendo que 
es aquel un colegio mayor.

Fueron recibidos con aprecio, y se acordó que pasaran 
*-1* comisión de presupuestos, 12 opúsculos que su autor, 
el Sr. Lasagra, remitió á las C o rte s , sobre « la sustitución 
del cambio á la compra y  á la venta.»

Dióse cuenta de una comunicación del mismo Sr. La-

: sagra, participando que su mal estado de salud no le per 
m«tia asistir á la sesión en que se proponía dirigir al Gobier 
no de S. M. dos interpelaciones, que hacia por escrito en us 
de su derecho; la una al Sr. Ministro de Fomento, relativa 
las medidas que se hayan tomado para utilizar en benefici 
de la agricultura é industria españolas, los estudios hecho 
en las exposiciones extrangeras ; y la otra dirigida al seño 
Ministro do E stado , sobre la publicación que hace mucho 
años se está haciendo en París do la obra titulada «Ilisto 
ría política y  natural de la Isla de Cuba. »

E l Sr. Ministro de Fomento Luxán manifestó esta 
dispuesto á contestar el prim er dia de interpelaciones,  ̂
no hallándose presente el Sr. Ministro de E stad o , se acordi 
poner en su conocimiento la interpelación que á él haci; 
referencia.

Acordóse que se repartieran  álos Sres. Diputados 20( 
ejemplares que D. Jacobo Colombo remitía de la manifes
tación que habia dirigido al público, sobre la infracción d< 
ley de im prenta, cometida por el Gobernador de la provin
cia de Salam anca, infracción de que se habian ocupado la¡ 
Cortes á propósito del asunto de suministros de la re feri
da provincia.

Anuncióse que el Sr. Ramírez de Arellano ingresaba er 
la 7? sección.

Se dió cuenta de una proposición de los Sres. Arriaga 
Jaén , Gaminde , M arugan, B atllés, Alonso (D. Juan Bau
tista ) y Gil Sauz , pidiendo á las Cortes tengan á bier 
acordar se nombre una comisión, que disponiendo de los 
auxiliares necesarios para el m ejor, más pronto y acortado 
desempeño de su com etido, practique una información 
p arlam entaria , relativam ente á sum inistros; y apoyada 
brevem ente por el Sr. Jaén (D. Tomas), como uno de sus 
autores , fué tomada en consideración , y pasó á las seccio
nes para el nombramiento de la comisión correspondiente,

Dióse cuenta de cinco exposiciones dirigidas á las Cor
tes por diferentes pueblos contra las q u in tas , y  se acordé 
que pasaran á la comisión que entiende en el asunto.

El Sr. JAEN (D. Mariano): Pregunté hace dias si se 
habian realizado las operaciones de crédito autorizadas por 
las Cortes, á consecuencia de la supresión de la contribu
ción de consumos.

Deseo que el Sr. Ministro de Hacienda dé ra z ó n : p ri
mero, de si la operación se ha realizado en todo ó en par
te ; y segundo, qué fondos han ingresado en el Tesoro , y  
qué clase de valores. Ruego á la mesa se sirva ponerlo en 
conocimiento del Gobierno.

El Sr. Duque de SEVILLANO: No tengo dificultad en 
dar bastantes explicaciones acerca de lo que ha dicho el 
Sr. Jaén , y podia hacerlo aunque no estuviera presente 
ei Sr. Ministro de Hacienda. Síq em bargo, si no se tra ía  
ahora esa cuestión, me reservo ei uso de la palabra 
para cuando entremos en ella.

E l Sr. Secretario González de la Vega leyó el p royec
to de ley orgánica provisional de empleados civiles, cuya 
lectura estaba autorizada por las secciones, y  en su apoyo, 
dijo

El Sr. ESCOSURA : El Congreso recordará que no hace 
muchos días presentó el Sr. Jaén una proposición mucho 
mas patriótica que reglam entaria, la cual tenia por objeto 
regularizar la suerte de los empleados civiles, y procurar 
al presupuesto las economías que el estado de la nación 
reclama. Los Sres. Galatrava y C orradi, asociándose con el 
Sr. Jaén y conmigo, han dado á este proyecto un grado de 
perfección que yo solo no hubiera podido imprimirle.

Este proyecto de ley tierna dos objetos : el de atacar 
por un medio directo la plaga de la sociedad española, la 
empleomanía, y el de disminuir las cargas del presupuesto 
en punto á clases pasivas; y aun podia decirse que tiene el 
de poner un freno á la arbitrariedad ministerial. Pero al 
mismo tiempo es preciso dejar al Gobierno la libertad de 
acción que necesita para nom brar ciertos funcionarios de 
su confianza, porque solo él es responsable de todos sus 
actos. Asi es que los empleados diplomáticos, que tienen 
una misión de alta confianza, no pueden estar sujetos á 
esta ley , y es menester que el Ministro del ramo pueda 
nom brar personas do su satisfacción para que no vayan á 
comprometer nunca el secreto del Estado. Se exceptúan 
también los altos funcionarios dentro del re ino, tales co
mo los Subsecretarios, Oficiales de S ecretaría, Directores 
de los diferentes ramos de la Administración y Gobernado
res de provincia.

Hemos tenido también presente al hacer estas excep
ciones que en los Gobiernos representativos hay dos ma
neras de en trar en las ca rreras, una la o rdinaria, y otra 
por la capacidad política demostrada en estos Cuerpos, en 
la im prenta periódica, y de otras mil maneras. Y tengo 
presente que estas excepciones solo se hacen para destinos 
de im portancia, de ninguna m anera para los destinos infe
riores ó subalternos.

Respecto tíe los cesantes solo diré que siempre que en
tre  nosotros se habla de economías, todos los pensamientos 
se fijan en las clases pasivas , que son una carga pesadísi
ma que va en aum ento , y  que no puede menos de ir cre
ciendo diariamente. Asi es que el año pasado por el mes 
de Mayo era grande el peso que gravitaba sobre el Tesoro 
por la clase de cesantes, y hoy es mucho mayor á conse
cuencia de la revolución por que hemos pasado. Por eso pro
ponemos que una comisión ó ju n ta  nombrada por el Go
bierno, compuesta de personas capaces en la administración, 
y sin ocasionar gasto alguno llame todos ios expedientes de 
los cesantes y los clasifique aptos para ser empleados, ju b i-  
lablcs, por sus achaques, ó ind gnos de volver al servicio. 
Si el empleado subalterno ha sido separado por las circuns
tancias políticas, por el favoritismo ó por sus opiniones de
be volver al servicio.

Yo creo, señores, que hay muchos empleados ju b ila- 
bles, y que es necesario hacer una clasificación de los que 
son aptos para volver al servicio, siendo conveniente que 
se provean en ellos las tres cuartas partes de las vacantes, 
y que la otra se dé al ascenso.

En España hay una ríecesidad imprescindible de cortar 
el cáncer de la empleomanía, y para esto creo yo que to 
dos los empleos que no pasen de 1 2,000 rs. en la corte, y 
de 1 0,000 en las capitales de provincia (exceptuándolos 
agentes exclusivos del Gobierno ó Jefes de Administración, 
extinguidas que sean las clases pasivas de sueldos equiva
lentes) deben cesar de ser empleados del Gobierno, desti
nando en su lugar las tres cuartas partes del sueldo que se 
dé á los Jefes, para p*go de manos auxiliares, y  con lo 
cual se atenderá mas al servicio público. Asi es como so 
hace en otras naciones muy adelantadas en la carrera de la 
civilización.

También creo que para ser empleada público se deben 
exigir algunos conocimientos especiales, y cuando n o , seis 
años de servicio en la carrera de las armas y en la marina, 
porque es justo que se premie á aquellos á quienes se con
fia la defensa de la patria. El Gobierno de S. M., con mas 
conocimiento de las necesidades del pais, podrá adoptar las 
mejoras que crea o portunas, y  las Cortes en su sabiduría 
podrán á su vez introducir las reformas que estimen justas 
en nuestro proyecto. Con oslo, y cuando después de bien 
examinado d? asunto se presente esa ley orgánica tan ne
cesaria, serán los empleados lo que deben ser, y tendrán 
toda la consideración que ahora so les niega.

Tales son las razones que hemos tenido para presentar 
este proyecto de ley ; y en consecuencia pedimos á las Cor
tes se sirvan tomarlo en consideración.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: El 
Gobierno está conforme con el pensamiento del Sr. Escosu- 
r a , y  se adhiere á que se tome en consideración el proyec
to, al cual se propone llevar el Gobierno, cuando se nom 
bre la comisión, lo poco que sabe y lo que la experiencia 
le ha enseñado para que se presente lo mejor posible á la 
deliberación do las C ortes, las cuales adoptarán lo que 
crean mas conveniente.

Hecha la oportuna pregunta fue el proyecto tomado en 
consideración, acordándose que pasara á las secciones.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : Estoy dispuesto 
á contestar á las preguntas de mi amigo el Sr. Jaén.

El Sr. JA E N (D . Mariano): Mis preguntas se reducen á 
rogar al Sr. Ministro so sirva decirnos si durante el Minis
terio del Sr. Sevillano se realizó la operación de los 40 
millones para que el Gobierno fue autorizado por las Cór
ten , que fondos han ingresado á consecuencia de esa ope
ración y en que clase de valores ha sido.

El Sr. MADOZ , Ministro de Hacienda : Cuando entré 
en el Ministerio pedí un estado del resultado de esa opera
ción ; y si no me equivoco creo que fueron 27 millones los

que se habian rea lizado : de ellos ocho ó nueve en diner< 
tres en cupones, y los demas en libranzas protestadas. ' 
aqui debo decir á S. S., que no solo es conveniente pagar 
las , sino que de darles la importancia debida resulta < 
crédito , porque como conocerá el Sr. J a é n , si no se hac 
esto habrá desconfianza, y  esta debe siempre hacerse des 
aparecer para que haya medios de cumplir todas las obliga 
ciones: asi que, no hay que alarm arse porque se hayan to 
mado esas libranzas, pues son como letras de cambio. Ye 
señores, creo que si me veo en ei apuro de reunir cantida 
des que he debido pagar recibiendo cupones que he debid 
satisfacer , he servido al crédito : asi es como únicament 
podrá hacerse frente á obligaciones perentorias.

E l Sr. JAEN (D. Mariano): Convengo en lo que dic 
S. S . ; pero de todos modos me propongo hacer una pro 
posición en vista de las explicaciones que ha dado el seño 
Ministro de H acienda, porque deseo que eso se ponga per
fectamente en claro.

E l Sr. SEVILLANO : Estoy conforme con lo que h 
manifestado el Sr. Ministro de Hacienda respecto álas  ven 
tajas del créd ito , y  en prueba de ello puedo decir qu 
cuando entré en el Ministerio no encontré un m aravedí ei 
el Tesoro, por lo cual llamé á los capita listas, y pude ha
cer la negociación al 7 por 100, es decir, de una maner; 
sumamente ventajosa.

Suscribiéronse los que lo tuvieron por convenien te ,  ̂
al dia siguiente me dijeron que no podian pagar la suscri- 
cion porque se habian encontrado con una porción de pro
testas y sin dinero. ¿Y cómo se ha pagado eso? E n dinero

Respecto á la observación del Sr. Jaén , á prim era viste 
parece que tiene alguna fuerza; pero en mi concepto no e¡ 
mucha. Si hubiese habido algún erro r lo hubiera dicho cor 
el mejor deseo : algunas pruebas tengo dadas de que en est 
mismo negocio he atendido mas al servicio público que a 
personal. Pues b ie n , dice el Sr. J a é n , si habia cuatro < 
cinco millones del mes an te rio r, ¿n o  era mas natural acu
dir á lo del momento que no á lo del semestre an terior?  Ye 
diré á S. S. que por lo mismo que habia obligaciones ante
riores y  ac tuales , fue preciso acudir á uno y  á o tro , tantc 
mas cuanto que en el extrangero se estaba pagando ya el 
semestre corriente.

Asi se consiguió atender á las operaciones urgentes de 
ciertos gastos perentorios, que de otro modo no se hubieran 
cu b ierto ; y si se hubieran protestado las p rim e ras , habrían 
producido un conflicto al Banco, asi como un caos completo 
en todo. ¿Y  cuál ha sido el resultado? Que por esas diver
sas operaciones han ido á la Caja de Amortización sobre 16 
millones de reales de créditos amortizados , procedentes de 
los pagos que á consecuencia de la negociación se hicieron 
al dar las cantidades del empréstito en libranzas; y  se die
ron libranzas y cupones que habrían ido á aum entar el 
conflicto si no se hubiesen hecho las operaciones del modo 
que he indicado.

Resulta pues que se hicieron efectivos 2l millones de 
re a le s ; que quedaron otros 1 9 ; que hice lo que pude para 
atender á unos y  á o tro s , y  que he conseguido en lo posi
ble ei objeto de aquella negociación , en la cual no se me 
fijó que atendiese á tal ó cual objeto, pues no hay ninguna 
órden en la autorización que me precisase á ello.

El Sr. JAEN (D. M ariano): Como ei reglamento no me 
perm ite mas que rectificar, solo diré que ni por un in s
tante he puesto en duda la honradez, ni la moralidad del 
Sr. Sevillano. Algo podría hablar respecto de cuanto S. S. 
nos ha d icho , porque según las noticias que tengo, en esa 
operación se ha dispensado alguna gracia. Me reservo, en 
uso de mi derecho , hacer las proposiciones que tenga por 
conveniente para poner en claro este p un to , y si resultase 
que el Sr. Sevillano habia, por efecto de esa operación, in
currido en responsabilidad, no tendré inconveniente en pe
dir que se le exija.

E l Sr. Duque de SEVILLANO: insiste el Sr, Jaén en 
que ha podido haber algún agraciado, y yo d'go que no es 
posible, porque se ha obrado por reglas generales. Esa ope
ración no ha podido ser tan ventajosa para los capitalistas 
como S. S. ind ica, cuando las Corles ven que no se ha lle
nado el empréstito : si hubiera sido tan ventajosa , todos se 
hubieran apresurado á tomar parte en ella.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda : lia  puesto en 
duda el Sr. Sevillano la cifra de 27 millones que yo he fi
jado , y debo decir á S. S. que es exacta.

El Sr. GARNÍCA: Deseo saber si por el Ministerio de 
Hacienda se llamó á los Intendentes de las provincias para 
que dijeran á los capitalistas de las mismas si quedan  to
m ar parte en esa operación.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Me consta que 
el Sr. Duque de Sevillano llamó á algunas personas del 
banco de Barcelona, creo que llam aría á los capitalistas de 
otros puntos ; y puedo decir, porque intervine en ese asun
to , que aquellos tomaron parte en la operación. Todo es 
necesario , Sr. Garnica, para reun ir dinero en el d ia , por
que nadie puede comprender la situación del Tesoro; pero 
asi y todo , con reformas políticas y económicas , me pro
meto que haremos frente á todas las obligaciones, y  con- 
trarestarem os las intrigas de los enemigos de la libertad.

El Sr. GARNICA: Al hacer la pregunta que han oído 
las Corles no me he propuesto dirigir un cargo, sino decir 
que si se hubiera llamado por el telégrafo á los Intendentes 
de las provincias, se hubiera hecho la operación con mas 
equidad. Una prueba de ello la tiene el Sr. Sevillano en la 
conducta del Intendente ó Gobernador de Santander, el cual 
hallándose en esta capital, á la m enor indicación de S. S. se 
prestó á hacer que el comercio d e dicha ciudad tómase tres 
millones; y por cierto que S. S . , contra su voluntad, lia 
hecho poco honor á aquella Autoridad y al comercio de 
aquella plaza.

Digo esto porque S. S. ha puesto en duda si se reali
zarían esos tres millones, y  el Sr. Sevillano debe recordar 
jue el año pasado los tres millones que faltaban en Tesore
ría, por no haberse hecho efectivos mas que 4 2 millones de 
los 45 que so libraron contra S antander, el comercio de 
Bsa plaza se apresuró á darlos al módico interés de cinco 
por 100. Así que creo que si se hubiera contado con los 
Intendentes de las provincias, la mayor parte se hubieran 
interesado.

El Sr. Duque de SEVILLANO: Yo no he podido dudar 
un momento de la sinceridad del Sr. Aguirre (que asi se 
lama el Gobernador civil), lo que he dicho es que m ien
tras no estuviesen en caja no podré contar con ellos. Por 
lo demas se apeló al banco de Cádiz y al de B arcelona, y 
al segundo correspondió, pero el prim ero dijo que no podia 
le ninguna manera. He simpatizado con ese Sr. Goberna- 
lo r, y de ningún modo podia dudar del cumplimiento de su 
aferta.

E l Sr. PRESIDENTE : Orden del dia: continúa la dis
cusión pendiente sobre las bases de la futura Constitución. 
El Sr. Marqués de Corbera tiene la palabra.

El Sr. Marques de CORBERA: Nunca me he levantado 
con tanta turbación como hoy, teniendo que hablar des
pués de los dos magníficos discursos que me han precedido.
Y si al oir el del Sr. Rios Rosas no pensé h a b la r , al p ro
nunciar el suyo el Sr. Olózaga me propuse hacerlo, porque 
no se in terprete mal mi renuncia de la palabra.

Según el Sr. Rios Rosas, la potestad pública emana de 
la nación. E ste es un principio de derecho público que so
bre no m andar n a d a , puede dar lugar á falsas in terpre
taciones. Voy pues, á explicar del mejor modo posible su 
teoría.

Siendo los hombres libres é independientes por natu 
raleza, el derecho de un hombre á m andar á los demás, 
puede nacer únicamente de la conveniencia que basta 
expresarla por el consentimiento tácito. Esta es la teoría. 
Para buscar este origen hay que distinguir el hecho del dere
cho. E l hecho es resultado expontáneo de la vida; el dere
cho de la aquiescencia. La convención ex p resa , y  el de
recho de la fuerza dan origen al derecho de mando. Si 
fijamos la vista en las prim eras sociedades, vemos pue
blos nómades que no tienen mas Autoridad que la pa
tr ia rc a l, y  pueblos divididos en tribus, mas avanzados, y 
que reconocen el poder en un Jefe mas fuerte y  atrevido 
que ellos, que tiene la iniciativa por el ascendiente que 
rodea á los hombres superiores.

Es pues c la ro , señores , que la conquista da origen al 
p o d e r, y  que esta se legaliza por medio de la aquiescencia 
de los pueblos. Lo mismo sucede con las revoluciones: 
cuando una raza superior penetra en un pais, tiene el p ri
vilegio de tomar parte en la gestión de los negocios pú
blicos.

Los enlaces de estas razas con la justicia unida á la su

perioridad que dan el talento y la fo rtu n a , crearon las
eminencias sociales, y  de aqui la aristocracia; marchando 
la civilización y  extendiéndose la ilustración á las clases 
m edias, nace á su vez el poder de las m ism as; y  adelan
tando mas la sociedad comienzan por último las aspiracio
nes de la democracia. Este es el problema del género h u -  mano.

A proporción que se verifican los cambios se va modi
ficando la potestad y  da origen á las revoluciones, nacien
do algunas de estas de los desórdenes del Gobierno ó de su 
injusta resistencia á acomodar las leyes á los progresos sociales.

Cuando la revolución triunfa no se ven por de pronto 
mas que hechos de fuerza; pero la aquiescencia de las n a
ciones , unida á la acción del tiem po, lo consolida todo . 
Asi es como se va enlazando el hecho con el derecho * asi 
es como van naciendo las potestades de la tierra . *

La teoría del Sr. Sr. Rios Rosas está reducida á los tres 
puntos siguientes: p rim ero , el derecho del que manda : se
gundo , la obediencia, pues son ideas que no pueden sepa
rarse ; te rcero , el lazo que une al que manda con el que 
obedece. Asi es que en las monarquías hereditarias está 
arraigado el sentimiento m onárquico; pero cuando se afloja 
el vínculo que une al monarca con el pueblo, sobrevienen 
las revoluciones. ¿E s  esta la teoría de la  soberanía nacional ?

Lo que esa soberanía consagra es el principio de la 
fuerza y de la insurrección , y  aunque reconozco que las 
naciones tienen ese derecho en situaciones ex trem a s , no 
por eso puedo convenir en que se tome la excepción por 
la re g la , consagrándose un principio que no da otro resu l
tado que una existencia efímera para las Constituciones y  
para los Gobiernos, produciendo en la práctica am arguísi
mos frutos.

Invocando la Convención francesa la soberanía nacional 
llenó de horrores á aquella nación; y  Napoleón, invocándo
la también llegó al poder supremo. Napoleón decia al pue
blo francés, que como este era soberano y tenia el derecho 
de deponer al Gobierno cuando le acomodase, no necesitaba 
in terven ir en la formación de las leyes. •

Asi es, señores, que siendo la "soberanía nacional una 
idea d isolvente , un principio corrosivo, un elemento que, 
como ha dicho el Sr. Olózaga, colocado en la Constitución 
la estaría «deshaciendo» continuam ente, no se ha adoptado 
en ninguna Constitución de las que rigen hoy en Europa 
y  en América. E n la Constitución de Cádiz se consignó 
por un sentimiento de independencia: cuando el enemigo ha
bia invadido la Península y llovían bombas sobre la plaza 
declararon aquellos legisladores la soberanía de la nación, 
diciendo que á ella exclusivamente correspondía hacer sus 
leyes fundamentales.

Pero, señores, ¿qué significaba este exclusivamente pues
to en la Constitución de Cádiz? Significaba una pro testa  
contra nuestros enemigos, contra los extrangeros : era un 
grito de independencia. Y ahora, ¿contra quién se invoca?
¿ á quién se alude con esa palabra? Se alude á una Señora, 
se alude á una Reina, que es la que nos ha convocado aqui.

No tengo noticia de ningún pais del mundo donde 
haya habido un Monarca en el ejercicio de sus funciones & 
quien no se le haya dado cooperación en la formación de 1* ley fundamental.

Veo que cuando mas interés debemos tener en armoni*" 
zar los poderes públicos, es cuando menos trabajam os p a ra 
conseguirlo. Se d ice, la Constitución no existe, y m ientras 
no exista no puede haber sanción Real. Pero aun supo
niendo que la Constitución de 18 45 no está vigente, como 
no lo . está de hecho, queda el derecho consuetudinario y 
los Reyes de España desde Ataúlfo acá todos han ejercido 
la sanción. Si la Reina no debe tener sanción porque no 
hay l e y , tampoco deberá tener relaciones con este cuerpo, 
ni derecho para expedir decretos, y  entonces los Ministros 
deben ser lanzados de ese banco.

Siento muchísimo que mi amigo el Sr. Olózaga se haya 
tomado ayer la libertad de poner en duda la legitimidad de 
la ley que elevó al trono á Doña Isabel II. Estas expresio
nes suenan siempre mal en boca de un Em bajador de S. M.; 
y por otra parte están desnudas de razón. Esa ley , no so
lamente se hizo en el modo y forma y con las solemnidades 
que intervinieron en las que derogaba, sino que si por con
sideración á los que tienen un derecho eventual hubiéramos 
de respetar las leyes de sucesión, jamas esas leyes podrían 
reform arse.

Concluyo diciendo que lo mas á propósito para estable
cer y  desarrollar la libertad es una buena división de los 
poderes públicos, es respetar todos los poderes, para  que 
sea respetado el nuestro, es probar siempre tener razón, 
pues como diceSéDeca: si visom nia  tibi subjicere, te subjice rationi.

El Sr. OLOZAGA : Voy á contestar á varias alusiones 
personales que mi amigo ei Sr. Marques de Corbera ha d i
rigido á la comisión y á mi persona.

Ha atacado S. S. á la comisión de un modo grave di
ciendo que lo que los legisladores de Cádiz consignaron co
mo protesta contra los ex tran gero s, lo ponemos nosotros 
contra una Señora, contra una Reina. Siento muchísimo 
que aqui se traiga el nombre del Monarca contra la prácti
ca de todas las Asambleas; pero ya que se ha hecho , debo 
decir que mas daño hacen á ese nom bre, á la persona y á 
la institución los que la quieren divorciar de la nación y 
de sus Representantes , que los que echamos aqui el cimien
to único do la felicidad del p ueblo , sobre el cual se asienta 
el Trono constitucional. ¿Se quiere que la Constitución que 
nosotros hagamos vaya á la sanción de la C orona? ¿ P a ra  
qué ? Se prevee ei caso de que S. M. no la sancione? Y 
entonces, ¿q u é  re su lta ría?  ¡Qué guerra civil tan terrible 
nos am enazaría! N o, señores; si hay un pretendido Rey 
que pueda desconocer los derechos de la nación , no es Doña 
Isabel U ; y la sirven m al, y  la engañan, y la pierden 
gravem ente los que la hacen creer otra cosa; sin embargo, 
la salvarán el pais y las Córtes constituyentes con su pa
triotismo y su cordura.

Pero la imputación mas grave que me ha hecho mi ami
go el Sr. Marques de Corbera , es la de que puse en duda 
la legitimidad de la le y , por la cual está sentada en el •  
Trono Isabel II. Yo no puse en duda la legitimidad de esa ley, 
como tampoco la de la ley contraria : tan legítima es una ley 
del Gobierno absoluto de Cárlos I V , como otra en sentido 
contrario hecha en tiempo de Felipe V. Solo hablé de aque
lla ley para tra ta r do la resolución de las Córtes de 35, que 
excluyeron al Infante D. Cárlos del derecho de sucesión á la 
C orona; y para dem ostrar que aquellas Córtes no se d iri
gieron por los principios de justicia civ il, sino por los de 
conveniencia pública y por la voluntad de la nación, al ne
gar ese derecho, no solo al Infante D. Cárlos sino á sus 
h ijo s , entonces inocentes. Esto fue lo que d i je , y  lo que 
sostendré siempre que sea provocado á ello; y  deseo mu
chísimo no serlo , v  que estas cuestiones no se saquen de 
su terreno n a tu ra l, ni se anuncien ideas tan peligrosas 
como las que ha indicado el Sr. Marques de Corbera.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Gobernación: Se
ñores , no me levanto para ocuparme de la cuestión p re
sente , sino para dar cuenta á las  Córtes de un parte  telegrá
fico que el Gobierno acaba de re c ib ir , y que puede ser de 
mucha influencia en la suerte de la nación.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: El Sr. Camprodon 
tiene la palabra en contra del voto particular.

E l Sr. CAMPRODON: Cambio mi turno con el Sr. E s- cosura.
El Sr. ESCOSURA: Tengo que empezar dando gracias 

al Sr. Camprodon por su galan tería , en lo cual pierde tanto 
la Asamblea como gano y o , porque siendo hombre de im
presiones , si los debates se prolongan no sé que decir*cuan- 
do me llega el turno. En este momento me encuentro pro
funda y dolorosamente afectado después de haber oido negar 
hasta el hecho de la revolución, la legitimidad con que aqui 
nos sentamos, y  hasta protestar virtualm ente contra la  
Constitución que vamos á hacer. Y estas protestas, señores, 
han salido de los labios de personas que yo creía llamadas á 
contribuir poderosamente á la regeneración del pais , bor
rando la profunda división que existía entre el antiguo par
tido moderado y el antiguo partido progresista.

Yo he creído en lo que aquí se ha llamado la unión li
beral ; he trabajado por consolidarla; pero hoy lo declaro 
con toda franqueza, hoy no es posible esa unión; existe el 
partido moderado; preciso es tam bién que haya partido 
progresista. ¿Lo habrá? ¿Lo hay? (Varios Sres . Diputad- 
dos: s í, sí.) A vosotros me dirijo Diputados de la izquierda,

k».



á vosotros  Diputados liberales,  es preciso dar tregua á 
nuestras div is iones ,  es preciso unirnos,  porque el enemigo  
se a cerca , porque no es uno s o l o , sino que se nos ataca ea  
diferentes columnas. Levantemos pues nuestra bandera: l e -  
yantémosla m u y alta y  con f é ; en el la  está escrito el prin
cipio inmortal de la soberanía ¡unión en torno de ella, com
pañeros y  amigos , contra los que la combaten!

E l  Sr. P R E S I D E N T E : El celador de e s t  tribuna liara 
salir á los que hayan aplaudido.

E l  Sr. ESCOSURA: Uno mis  ruegos á los del Sr. P r e 
sidente. Aqui deben ser respetadas todas las o p in io n e s : no  
aspiro á los aplausos, sino á la aprobación de mi partido. 
No he tenido nunca mas ambición que la de la popularidad; 
pero en este sitio no debe haber aplausos.

Decia ,  señores ,  que se habia roto la unión liberal; p e 
ro sépase que no somos nosotros los que hemos negado el 
principio fundamental del credo político del partido progre
sista. Y no solo se ha negado el principio de la soberanía  
n o c io n a l , sino que se ha anatematizado con palabras que  
por otra parte prueban una verdad consoladora para Espa
ñ a ;  los progresos que ia libertad ha hecho en»re nosotros. 
En esta Asamblea, en que cuatro quintas parles pertenecen  
al partido liberal progresista , hc-rnos oído trámatelo? que la 
soberanía nacional es una negación de toda sr ciudad. Yo f e 
licito á los Diputarlos y á la nación española* por su te le -  
rancia en oir opiniones que en p-dítifa no vacilo cu llamar  
heréticas;  opiniones que combatiremos oponici do razón ú 
razón , ó mejor d ic h o , oponiendo la raz *n ó la sinrazón,  
el argumento «al sofisma.

El  principio de la soberanía nacional o:- ur. principio 
inconcuso,  una verdad tan c lara ,  que por serio tanto <■? 
precisamente difícil de demostrar: la luz dei sol no «a d e 
muestra. La sociedad es una necesidad del hom bre; es un 
e lem ento ,  como el agua es el e lemento del p e z ,  y <-1 a b e  
el elemento  del ave. La Providencia dispuso que ei hombre 
viv iera en sociedad ; y  como esta ha de tender siempre á 
procurar el bienestar general ,  de «aqui la necesidad del f . o -  
hierno ; pero Dios, el autor suptemo de la naturaleza ,  d e 
jándonos nuestro libro albedrío pora que obremos como 
mejor nos  parezca,  ya siguiendo los impulsos de nuestro  
corazón», de nuestra razón , ya el e x tr a \ ío  de  nuestras m is 
mas  pasiones,  ¿nos  ha dicho por ventura de qué modo d e 
bemos gobernarnos ? N o : Dios ha querido que el hombre  
ex a m in e ,  discuta ,  experimente  v  escoja d e s p u é s ; v erie, 
señ ores ,  es el fundamento radical y filosófico de la s o b era 
nía  nacional. ¿Cuándo empieza la tiranía para la sociedad? 
Cuando empieza la compresión.  ¿C uál  es la forma pr im i
tiva de la sociedad? El patriarcado. ¿Y á qué estado ó situa
ción pasa desde el estado patriarcal? Al estada republica
n o ;  á la República aristocrática unas veces ,  á la democrá
tica las m a s ,  ó mejor d ic h o ,  genera lm ente ,  porque las 
aristocracias v ienen  después. La aristocracia tiene dos orí
genes:  uno la guerra ,  otro la oligarquía. ¿Y cuándo v iene  
la M onarquía? Cuando viene la guerra:  en tonces ,  cuando  
amenaza un peligro á los pueb los ,  cuando son necesarias  
la presteza de  la acción y la unidad del pensamiento , e n 
tonces es cuando v iene  la Monarquía, porque los pueblos  
de legan ,  no abdican,  su pod er ,  y  lo delegan porque Dios 
no quiere que lo abdiquen.

No estoy conforme con el Sr. Ríos Rosas en lo que nos 
dijo ayer  acerca de la Monarquía goda ea España. ¿Qué  

. sucedió entóneos? Que las naciones germanas vinieron desde 
Ita lia ,  desde Francia, á invadir nuestro territorio; y al 
c«abo de cierto número de «años (en el siglo Y ,  si mi memo
ria no me engaña) expulsaron definitivamente á los que se 
llamaban romanos. Los godos se declararon dueños del ter
ritorio español,  y  tomaron y  repartieron entre su aris to
cracia las dos terceras parles de la tierra,•dejando la otra 
tercera parte  á cierto número de latinos que.quedaron v i 
viendo bajo el dom in:o de sus opresores ,  aunque gober
nándose con sus antiguas leyes.  En las dos terceras parles  
de  tierra asignadas á f  -s godo?, se reservó la porción mejor  
para su Caudillo e lect ivo ,  que so llamaba « e l  R e y , »  y  
esto lo sabe m u y  bien el Sr. Ríos Rosas , como sabe tam 
bién que á los concilios godos, no solo asistían los Barones  
con el R ey ,  sino que acudin asimismo el clero, el cual re
presentaba «al pueblo. ¿ Y  qué clero asist ía?

El alto c lero,  los Obispos y  los Abades, investidos en 
aquella  época con jurisdicción especial como señor-es tem
porales que e r a n , pues entonces estaban los derechos tem
porales unidos a los obispados y abadías : tenían jurisdicción;  
eran señores de horca y cuchillo; y  en aquella época se 
derramaba la sangtc  humana al lado del árbol del crucifi
cado. La m aver  parte de esos Obispos y  Abades pertene
cían á la raza goda: el Sr. Rios Rosas sabe como yo  que  
exist ia la ley  que se llamaba de r a s a ,  la cual prohibía el 
enlace de las familias god3S con las latinas. I lay  ademas  
un  hecho bien sabido de todos: la vida se tasaba á dinero, 
y  en verdad que la de un español valia casi tan poco como  
la de un animad inmundo. Ahí  está el Fuero juzgo para  
quien  lo dude. El pueblo estaba separado de la Monarquía 
g o d a , y  lo voy á probar con un hecho histórico. En tres 
años fue conquistada la Península española ,  desde las ori
llas del Guadaleto hasta los montes do Covadonga , donde  
no lograron los árabes poner la planta ¿ Y  por qué se con
siguió ese triunfo en tan poco t iem po? Porque al pueblo le 
importaba poco que dominase uno íí otro tirano,  y tiranos 
por tiranos,  eran preferibles para él los árabes, los rúales,  
aparte  la cuestión de religión , eran tolerantes y dejaban á 
los cristianos v iv ir  según sus l e y e s ,  tener sus Jueces y re 
girse por el Fuero juzgo en una porción do pueblos. Por 
consiguiente ,  si contra algo pudiera servirnos la tradición 
de la monarquía g o d a , sería contra las doctrinas monár
q u ic a s : aqueiia monarquía tenia un trono bañado en s a n 
gre  y  rodeado de asesinos.

En la edad media nadie salvó á la nación sino el pueblo* 
Verdad es que las naciones políticas uo estaban en aquellos  
tiempos tan adelantadas como en el d i a ; pero durante tres  
ó cuatro siglos no so ve un solo cuaderno de las Cortes an
tiguas en que no se encuentre alguna petic'on contra los 
abusos del c lero, cuando ahora cada vez que esto se hace so 
nos lanza un anatema. E ntonces ,  s eñores ,  no se pagaban 
los tributos si antes no lo? volaban las Cortes , y  nunca tra
taban los Monarcas de abusar sin que se encontrasen con 
las ligas de los nobles ó de las ciudades. El elemento  m u 
nicipal era en España mas fuá:le  y liberal que en ninguna  
parte  de Europa,  habiendo los moradores de cualquier p u e 
blo tenido que conquistar el término d e ‘su jurisdicción bajo 
el filo del al fango sarraceno. Asi crecía la monarquía al 
abrigo del poder m u n ic ip a l; asi la soberanía nacional venia 
tácita ó expresamente robusteciendo á la monarquía.

El Sr. Rios Rosas nos decia ayer  que no era posible en 
la práctica la soberanía nacional. ¿P or  qué ? Porque sin duda 
no ha deíinido bien S. S. lo que es esa soberanía. Esa sobe
ranía no es otra cosa que el poder supremo; poder sujeto al 
error, como todo lo que pertenece al hom bre,  á quien le es 
dado a erearse á la p e r fe c i cn  , pero no llegar á eiia ; mas 
el Sr. Rios Rosas dice que no hay  gobierno posible sin el 
consentimiento del pueblo ; y  si esto es a s i , r,o hay mas 
que un poder posible en lo h u m ano,  que es el poder de  
ese  pueblo.

Hay m as ,  el voto particular de S. S. dice que todas las 
potestades emanan de la nación , y yo  votaría su dictamen  
sino estuviera incompleto y  sino fuera por las explicacio
nes de S. S. y  de sus amigos . porque lo mismo significa 
afirmar, que la soberanía reside en la nación ,  que e! decir 
que todos los poderes públicos emanan de ella; .pues claro 
está que si de ella vienen , es solo porque es soberana.  
Pero el partido moderado,  reconociendo el principio, quie 
re  denegarlo, porque dice, que hace imposible todo Gobier
no, y  esto no es cierto, es un error deplorable. E se  p r in 
cipio devu e lve  enteramente  á la humanidad el derecho de 
discus ión ,  derecho que nunca puede negárse le ,  porque no  
nos dispone á admitir el fanatismo por rel ig ión,  y hace 
posible el fenómeno que se verifica en esta Cámara , de  
que sea lícito exponer  cada cual en ella todas sus opi
niones .

Proclamando el principio do ha soberanía nacional de  
una manera clara y  term inante ,  se da á las leyes  la auto
ridad del consentimiento com ún ,  con la obediencia fundada 
en  é l ,  y  no con la pasiva, que exige de los hombres el ab
surdo principio del derecho divino.  No hay que confundir  
la obediencia nacida de! consentimiento con la que nace de 
la ignorancia: n o ,  la soberanía nacional proclamada aqui, 
es  un derecho legítimo como lo'será la Constitución que v a 
mos á h a c e r ; es un derecho con el cual hemos declarado y  
afianzado ese Trono, que como decia el Sr. Olózaga ha pa

decido mas por el celo extraviado de sus d e fe n s o r es , que  
por los ataques que se le hayan dirigido.

¿ E n  qué consiste la soberanía nacional? E n  el derecho  
que ha tenido y  tendrá constantemente todo pueblo de dar
se el Gobierno que mas convenga a su situación y  necesi
dades. En virtud de esc derecho , creemos nosotros que el 
Gobierno monárquico constitucional con la dinastía de  
Doña Isabel II es el que nos conviene.  El principio de la 
soberanía nacional, consignado en la Constitución de la Mo
narquía , en vez de debilitar esa institución,  la robustece y  
la encarna en el p u e b lo , del cual no puede separarse. La 
Reina Doña Isabel I I , es nuestra Reina, como nosotros so
mos su pueblo ; y  es nuestra Reina , porque el pueblo espa
ñol la ha alzado solare el poder en los campo? de batalla, y  
la ha proclamado en el seno de la representación nacional 
una y  otra vez.  No hay mas derecho que este.

 ̂o no soy  so spechoso ; soy tan sinceramente monárqui
co como sinceramente liberal; tengo veneración profunda á 
la persona que ocupa hoy el T r o n o , pero de mis labios no 
ha salido ni saldrá nunca mas que la verdad desnuda. Por 
eso cuando he puesto por primera vez los pies en Palacio, 
ha sido para rendir los homenajes de mi respeto á la Reina 
de E.-’p ¡ña , parque l a soberanía nacional es cierta v no pe
ligrosa.

La Constitere.n d* I s 4 5 no ox ido  ni do h o ni do do -  
¿ Sabe i? dónde ex b l e ?  Sopu’l.ida boj-; has barricadas 

de las c a fe s  ele Madrid. I ludo  liomn » la honre»- sop otado: 
murió. ¿Y  p q u é .  tms doria oí Sr. Ri«*s i f - s i s ,  si no la 
creisteis le?s im a húrieri con eüa Diputados y Mmduros ? 
i u.m .? Dipurir.Fo: p r nui'Slro rei .gs  respeto ó S i sobe
ranía nnrion.ai , aun en su • m uúfest .c lones iorz i los. El para 
qné el Sr. li o: RoS’s lo sano. S. S . . aunque por dirimió  
cam ino ,  ha comba i i.lo muchas vece? con nosotros desdo esos 
bancos ,  declarándose contra los abusos, y veníamos  leal y  
noblemente a p e d ir á  aquellos hombres el cumplimiento de 
su propia obra , el respeto a ios hijos de sus entrañas ; pero 
éramos como Saturno, peo ies  que Saturno ,  porque este 
engendraba los hijos para devorarlos,  y  el partido mode
rado hacia las leves  para violarlas.

Respecto á lo de haber sido Ministros, solo á mi corres
ponde hablar, y  contestaré. Mi posición es m u y desemba
razada en esta materia. Quizá por la poca importancia de 
mi persona,  tal vez porque cada animal obedece su instinto, 
siempre v ivo  en ia c a f e ,  tengo una casa de cristal o mío la 
deseaba cierto rumano ; todo el mundo sabe lo que hago y  
lo que pienso. Y o .  señores ,  pertenecía el año 18:17 al par
tido moderado. En -1S40 era yo Jefe político do una pro
vincia, hubo un pronunciamiento; yo había jurado defender  
mi posición, y  la defendí como p u de ,  mi provincia fue la 
última que se pronunció ,  y cuando lo hizo fue después de 
haber dejado yo  el mando. Vuelto de la emigración el año  
43 , se firmó en el Liceo de Madrid un manifiesto,  en que  
entre otras cosas se decia que el partido moderado estaba 
satisfe .ho con la Constitución de -1 837, mas el año 4 4 ,  s u 
biendo á la presidencia de/ Consejo el Duque de Valencia,  
y hallándome yo en Cádiz , vi que se presentó á las Cortes 
un proyecto de reforma de esa misma Constitución. P r o te s 
té contra dicho proyecto del único modo que pedia , que  
fue publicando un comunicado en El Comercio  de aquella  
ciudad.

Siguiendo los sucesos su c u r s o , todo el mundo sabe que  
de 1346 á 1347 se formó un partido que se llamó puritano, 
y que debió mas bien llamarse mártir :a  esa fracción perte
necía y o ,  y  como perteneciente  á ella fui Ministro de la 
Gobernación durante un mes. Di un decreto de amnist ía,  y  
tuve ademas la liorna de refrendar el decreto por el cual  
nombraba S. M. Senador del reino al Ilustre Duque de la 
Victoria. Al mes raimos, señ ores ,  y esa ca ld a , abriéndome  
los o jos ,  como sucedió al apóstol de los genti íes ,  m e l l i z o  
reconocer que no era posible conciliar mis principios libe— 
/a le s  con ios del partido moderado. Tuve la penosa fran
queza de confesarlo, y me pasé al partido progresista. ¡Y 
en que época sentares! Cuando á los pocos dias íbamos el se
ñor Olózaga y  yo camino de Filipinas, áTiond^ no llegamos, 
gracias á nuestra diligencia. Al partido progresista le debo 
mucho ; le debo haberme asociado á sí como un hermano,  
desde el mas alto rd mas bajo de  sus individuos ; le debo la 
honra insigne de haber representado á la siempre heroica 
Zaragoza, y el ser hoy Diputado por el pais de mis padres, 
por el pais en donde nació el Sr. D. Agustín Arguelles. En 
cuanto á intereses materiales no debo al partido progresista 
sino lo que puede dar ,  honra y  pobreza. (B ien ,  bien.) No 
he cometido pues una apostas ía , no; ha sido una conversión  
que me ha traido á la hoguera del martirio.

Y o ,  señores, he defendido siempre el dogma de la sobe
ranía nacional. La Constitución de 1S45  lo quitó del proe
mio de la de 1 837,  donde lógicamente estaba; y  esa Cons
titución, hecha de buena fé, con candor, dando demasiada  
latitud al principio de autoridad,  cosa que nosotros no ha
remos esta vez (b i e n ) : esa Constitución, señores ,  ha sido el 
arma con que se nos ha triturado y oprimido,  y  con la cual 
se ha asesinado ella misma. Es preciso pues que ese prin
cipio de soberanía nacional esté dentro de la Constitución  
como precepto ,  como base ,  como fundamento,  como origen  
de los poderes y de las l e y e s : es preciso que esté para re
cuerdo de gobernantes y  gobernados , es preciso que esté  
para que el Gobernador vea que las leyes  son obra de su 
propia soberanía y  las acate y  respete ,* y  para que el go
bernante sepa que no es sino el mandatario , no el señor  
del pueblo. Cuando hablo del pueblo, hablo de la universa
lidad de la nación ; hablo de todos , no quiero constituir una 
clase de pueblo; no quiero aristocracia, siquiera sea pro le
taria.

Solo me queda un punto que tocar. El Sr. Rios Rosas 
ha fundado su principal argumento contra la soberanía en  
una consideración que no sé como calificar. Dice S. S. que  
la soberanía nacional es el sufragio un iversal,  ó que no es 
nada. ¿ Por q u é?  ¿ N o  vé el Sr. Rios Rosas que por ese ca
mino se va al voto de la muger,  del n iñ o ,  del insensato?  
No ; esa no es la soberanía nacional. Decia también S. S. 
que la unidad social es el in d iv id u o , y  ahí está el error,  
porque la unidad socia les  la familia. El Jefe de familia pues  
seria el que tendría derecho de votar. La soberanía nacio
nal , que lleva consigo ti instinto de  la conservación d é l a  
sociedad , exc lu ye  por si misma Ji los que puedan compro
meter esa conservación ; por eso no se cuenta la humanidad  
por cabezas como los rebaños, sino por inteligencias. La 
soberanía nacional es el derecho que tiene  un pueblo para 
constituirse como mas le p la z c a ; asi que todos los Gobiernos 
podrían salir de la soberanía nacional si los Representantes  
inter: retasen bien la voluntad de la nación.

Concluyo diciendo que el principio de la soberanía n a 
cional es inconcuso, innegable. Y digo á todo el partido li
beral : «votad la sobe anía nacional;  consignadla en la 
Constitución que vais á hacer,  y  consignadla con todas sus 
legítimas consecuencias,  reasumidos en el derecho que tiene 
la nación de hacer sus leyes fundamentales;  derecho exc lu 
sivo que nadie le puede disputar » Las leyes  fundamentales  
nadie tiene que sancionarlas sino vosotros que sois los solos, 
los único?, los exclusivos Representantes de la nación espa
ñola soberana,  exclusivamente  soberana, l íe  dicho. (B ien ,  
bien.)

Habiendo pasado las horas de  reglamento se preguntó  
s¡ se prorogaria la ses ión,  y  se acordó afirmativamente.

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO : Cuando se inauguró  
esta discusión y  pedí la palabra en pro del voto particular 
del Sr. Rios R o sa s , no creía yo que hubiese de tomar las 
proporciones que ha tomado, ni que se hubieran de traer 
á cuento las cosas que después se h m  traido; ni mucho  
menos que una cuestión puramente de princip ios,  de escue
la,  hubieia de dar lugar al género de polémica y  de deba
tes que hemos visto.

Sobre la inteligencia do la soberanía nacional, intel i
gencia que todo el mundo comprende que es difícil , m e ta 
física y esencialmente filosófica, se han traido imporlantís i - 
mas cuest iones prácticas , y hasta se ha hecho una política 
carlista, francamente carl ista,  profiriéndose por último, pa
labras duras é inconvenientes que podrían traer graves  
males  al pais y  á la libertad misma , si no se contara con la 
prudencia y  el patriotismo asi de las Córte?, como de ia 
nación entera.

El Sr. OLOZAGA (D. Soiust iano):  Pido la palabra para 
una alusión personal;  y quiero que á su tiempo se escriban 
esas expresiones.

El Sr. CANOVAS: Puesto que S. S. ha recogido la alu
sión d u é  sobre esto algo mas de lo que pensaba decir. El 
Sr. Olózaga , aunque con m uy buena intención, ha defendido 
aqui una política carlista. Poned en duda la monarquía , la

unidad rel ig iosa , los fueros de  ciertas p rov in c ias ; de fended  
la disolución del ejército; dudad de la legit imidad, y  afir
mad que este es el partido contrario ...................y  decid qué
mas podría hacer un cartista.

Achaque es del partido liberal ser demasiado confiado en  
sus fuerzas, sin pensar que eso es lo que nos trajo el año 23, 
y  las funestas consecuencias que tanto tuvimos que deplo
rar. No es oportuno el rom p im ien to , y  en esta ocasión me
nos que nunca,  aunque yo  no doy importancia á las pa la
bras del  Sr. Escosnra : se la daría al Gobierno ó á los Jefes 
del partido liberal. Puedo decir á S. S. que entre los que le 
aplaudían habia muchos con quienes  no podrá nunca estar 
unido, porque rechazan la monarquía ,  y  precisamente en  
eso está basado el partido liberal. Esa unión del partido li
beral que vosotros queréis r o m p e r , y  nosotros queremos  
conservar ,  la tendríamos aqui en la desgracia el dia en que  
triunfara esa política cartista que aqui se favorece. El único 
modo de salvar la situación y  los intereses comprometidos  
es la unión del partido liberal.

De has tres escuelas políticas que se c o n o c en , solo la 
demócrata, que degenera en rep ublican a , solo ella y  la ab 
solutista son las que tratándose de unión pueden dar á esa 
cuestión las colosales proporciones (pao aqui se lnn  dado a 
la unión liberal.

A pesor de la presunción d i  lo? que se llaman pr -  
sistas,  respecto á creerse p>r tido ex trem o ,  no conri tq . ¡ n 
semejante p a r t id o , son hombres del ju-ln medio , como lo 
somos todas nosotros; son hombro? de ia osen.da conri ' íu-  
cion.al ; las diferencies que pue tan r,.‘pirarr„M son pura
mente de apreciación , son iurigmíieuníos , y n * moreren ia 
pena de traerse á crie debate en lo? términos que so han 
traido. Cor.c¡bo el calor con que doñeado,i sus op:nimios ios 
partidos ex tr em os ,  pero no concibo el calor con que se com
bate á los que podemos cons iderarnos unidos por los prin
c ipios ,  siquiera los resolvamos de distinta manera?.

Tened presente ,  Sres. Diputados,  que sin soberanía na
cional escrita puede establecerse un Gobierno liberal , y con 
la soberanía nacional escrita puede m u y bien exist ir  un Go
bierno absoluto. Nosotros somos de los que con la doctrina 
constitucional queremos un Gobierno liberal,  porque perte
necemos á ese partido.

Después de tanto como so ha dicho, de tanto como se ha 
filosofado, no será extrrnin, ni inopo tuno el que yo diga 
algo siquiera, sea para poner en concordancia lo que s ie n 
do una misma cosa se ha querido poner en contradicrion.

Dos hechos se han confundido. El uno es el derecho de 
razón, la emanación de Dios ,  de  la Providencia (pie ex is 
te ,  á pesar de  todos los p o d e ie s ,  el derecho de hacer, en 
una palabra, el libre albedrio.

Cuando este se encuentra en el hombre es fácil el des
envolv im iento  de  la razón. El hombre que ve  el bien ó el 
mal en sí mismo, puede moderarse con su voluntad; pero 
al extenderse  á mas individuos, ya es difícil, y  mucho mas 
si se llega hasta una nación. Hé aqui formulados los ci
mientos de la cuestión p e n d ie n te , cuyo problema ha de 
resolver de alguna manera la Asamblea.

Yo lo examinaré aun cuando sea de un modo imper
fecto.

Sufragio universal . Como dijo m u y  bien el Sr. Rios Ro
sas,  esta forma es la que mas se acerca á la soberanía n a 
cional. Lo que l n y  en ese sufragio es diferente modo de 
considerarlo. No repet iré los ejemplos que citó el Sr. Rios 
Rosas, ni d ré tampoco adonde ha conducido en otros tiem
p o s ,  y aun en estos, á las naciones y á los Gobiernos, re
vístanle de la forma que se quiera ; ello es que donde haya  
libertad completa do sufragio, necesariamente ha de haber 
imperfección , y os recordaré un ejemplo.

Abrid las páginas de Táci to ,  señ ores ,  de la extrema  
izquierda, y vereis que Nerón,  ese monstruo enemigo de  
la libertad y de la humanidad.... ( El Sr. Orense:  Y ¿qu é  
tenemos nosotros que ver con N e r ó n ? )  tuvo hasta tal pun
to el secrcio de hacerse querido y popular, que no faltó un 
Principa ,  despees  de su m u erto ,  que tuviera á gloria de 
llamarse Otón Nerón. Sin embargo de este ejemplo,  que  
prueba el absurdo del sufragio universal, reconozco que os 
la forma que mas se aproxima á la soberanía nacional.

Y decidme a h ora ,  señ ores ,  que combatís el voto del 
Sr. Rios R o sa s , que pertenecéis á la escuela constitucional  
cuando venís  «aqui por el voto de 400,000  electores  en una 
nación donde hay cinco millones de hombres que tienen ca
pacidad de elegir ,  ¿con qué derecho os sentáis en esta Asam
blea , profesando como profesáis tan absolutamente el pr in
cipio de la soberanía nacional?

Para mí la cuestión única que hay en esto es la cues
tión de fórmula ,  de manifestación. En tiempo de  Cárlos II, 
el Consejo de Castilla reconoció la soberanía nacional en el 
siguiente documento  que v o y  á le er ,  y  que dicho Consejo 
dirigía á la Reina Doña M ariana, quejándose de los muchos 
delitos que se cometían ea  Madrid. (S. S. leyó.)

Asi es que como quiera que encontremos en una nación 
una catástrofe, ó un suceso en que pueda intervenir  la so
beranía ,  debemos mirar cuál es la forma mas aproximada á 
aquella manifestación de la voluntad pública. E n  1 808 esa 
fórmula fue la guerra de la independencia ,  aquel fue un 
acto de la soberanía nacional, que lo mismo puede significarse 
en las votaciones que empuñando las armas en defensa de 
la patria.

Por eco es preciso investigar en cada uno de esos sucesos  
lo que quería la voluntad nacional , la voluntad de todo?, 
absolutamente de todos. Y haciendo aplicación al casa p r o 
scrito ¿ se ha visto alguna m ¡n'.festacion popular en cen
tra de la m o n a r q u a ?  Es indudable que la nación española 
no ha puesto en duda esa inst i iue ion ,  y que sigue siendo  
la representación mas alta de la inmensa mayoría  de la 
nación.

Nosotros,  hombres monárquicos,  tenemos por base la 
soberanía nacional del Trono con las Cortos,  histórica , tra 
d ic ion a l , porque no puede mm ir.  ¿Es cierto por ventu ra  
que no quepamos todos bajo este princip io? Cuando l«>s 
legisladores de 1812  hlcie .on su Constitución, se estaba d es 
envolv iendo bi verdad; pero esta es ya  conocida,  y ella 
proclama que el Trono con el pueblo consti tuye la verdade
ra soberanía nacional ; de lo cual se deduce que la Reina 
debe sancionar.

Dejad pues pequeñas preocupaciones que no valen 
nada delante d é lo s  principios y de altas razones de c o n v e 
niencia p ú blica : haced lo que os cumple corn > legis ladores  
d éos la  época: formad una Constitución con la mayor vida 
posib le ,  y  formadla pronto para que os dediquéis á las m e 
joras materiales que la nación eriá reclamando.

El Sr. OLOZAGA ( D. Silust iano : Pido que se loa el 
art. 4 5 del reglamento.  ( S e  leyó .)

El Sr. OLOZAGA ( D. Sdust iano ): Yo considero ofensi
vas  las expresiones con que ha aludido el Sr. Cánovas a una 
doctrina que sostuve en el dia anterior: espero la explica
ción de S, S., antes de pedir á las Cortes que decídan sobre 
erio lo quo tengan per conveniente .

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO : Nada pudiera sor
prenderme tanto como lo que acaba de decir el Sr. Oió- 
zaga. La explicación de mis palabras está en las palabras 
mismas. l í e  dicho quo el Sr. Olózaga , como otros Sres. Di
putados muy respetables,  coa cuya amistad me honro; ha
cían,  sin saberlo, política cartista. Abo no puecto rehusar las 
explicaciones amistosas que S. S. desea : las Cóites  habrán 
comprendido que no he tenido intención de ofender ni de 
injur iar:  cuando tengo intención lo hago de una manera 
clara y terminante.

El Sr. OLOZAGA: Acepto las explicaciones amistosas 
del Sr. Cánovas del Cast illo, aunque en verdad pudie ixn  
ampliarse mas. Entretanto digo y  sostengo que ei funda
mento de la legitimidad do Doña Isabel 11 es la soberanía  
nacional ejercida por la declaración de Jas Córtes en 1 835, 
que privaron á í). Carlos de todos sus derechos : consiste 
en haberla sostenido la nación en una larga y  penosa guer
ra c iv il ,  y en haberla proclamado después de los graves  
sucesos de  Jubo. Los que no profesen estas doctrinas sirven  
la causa del absolut ismo; y  los que atribuyen otro o r i 
g e n ,  otro a p o y o ,  otro fundamento «ai Trono de nuestra 
Reina, son los continuadores del golpe de Estado preparado 
desde 1851 , que puso en peligro el Trono en 1 854 , y quo 
volv ieron á colocarlo on igual situación , abandonándole  
después como hicieron en la última revolución.  Palabras 
mas elocuentes que las mias podrán pronunciarse , pero no 
mas sinceras,  en defensa de la monarquía constitucional. 
Sin atribuir intenciones  como esas al Sr. C á n o v a s , sin ha
cer personal ni de partido la aplicación de estas palabras, 
me siento tranquilo, esperando que no se repitan otras que  
exijan iguales explicaciones.

E l  Sr. C A N O V A S : Las opiniones que he manifestado  
podían ser mas ó menos aceptables á las Córtes ; pero no  
creo que den lugar al Sr. Olózaga para creer que  h a y a  
nada de común entre mi persona y  los golpes de Estado.  
En otros tiempos podía S. S. haber combatido con mas  
fuerza y  vigor que yo  por la causa de la libertad; pero en  
esta época no ha combatido con mas fe y  sinceridad que  
lo liemos hecho algunos que no merecemos se nos califique 
como continuadores de los golpes de Estado.

El Sr. OLOZAGA: He dicho expresamente que no me  
referia al Sr. C ánovas ,  ni á partid o,  ni á fracción que se  
sienta en estas Cortes, y  he creído deber decir lo que e l  
Congreso ha o i d o , porque es m u y  peligroso sentar deter
minadas doctrinas. El Sr. Cánovas,  en el fondo,  está con
forme con nuestras  opiniones y  nuestros pr inc ip ios,  aunque  
su consecuencia política , que ap lau do , le separa en este  
momento  de nosotros.

El Sr. P RESIDENTE  : Se suspende esta discusión.
Dióse cuenta de que D. Manuel de Rojas, dueño del h e 

redamiento de Vacia -Madrid ,  acudía á las Córtes en solici
tud de que se determino en la ley  de minas que  los manan
tiales de aguas medicinales ó m igad as  de magnesia ú otras 
sustancias,  co r r e s p r ndon  exclusivamenle  al dominio particu
lar y no pued o de ningún m *d > s¡ r denunciadas ,  como 
períohori.eotes a I i mi noria,  .liria sr.ijritnd pasó á la comi
sión q<m eni  onde en el ¿i-asolo.

‘Di • e así misma cuenta <!.• una m ía  fori ación de grati
tud «¡ce v a r i o :  propela? .»•!$ ind n i r-alo? establecidos en 
Cubi y que •: u dm ante u ñ o  en M a d r a l . hacían á las 
Corle: por hd.er. e a?ociado al p :.¡> ;¡n!enlo y  miras del 
G.ibierno de S. M re» parió á dicha Isla, puliendo al propio 
t ierno) que h s  misma? doria re a coma medio de restablecer 
por Completo la unidad política entre la península y  la 
grande A rd il la , que esta tenga representación propia en  
las Cortes ordinarias del Reino.

El Sr. PRE SID EN T E : Orden del dia para mañana: dis 
cusión del proyecto de ley  en que se fija la fuerza naval  
para 1 855.  y continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

No!a. Ei presente extracto quedó terminado á las n u e 
ve y media ; y  después de facilitarlo en la redacción á los 
periódicos que quisieron aprovecharlo,  se enviaron las úl
timas 27 cuartillas á la Imprenta nacional á las once y  media

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  30 de Enero de 1855  á las tres de la 
tarde .
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ANUNCIOS,

ATENEO DÉ MADRID.

E sta  c o rp o ra c ió n  c e le b ra  j u n t a  g e n e r a l  o r d in a r i a  e l  
m ié rc o le s  31 del  a c tu a l  á las ocho  de  la noche .

Lo q u e  se av isa  á los S res .  sócios p a r a  q u e  se  s i r 
v a n  co o c u r r i r .

M adrid  29 de  E n e ro  do  1835.— Ei S e c r e t a r io  p r i — 
m e r o ,  M a rq u es  de  la Vega de  A rm ijo .

I g n o rá n d o s e  el p a r a d e r o  de  Doña R o m an a  A y a la  ó 
s u s  l u jo s ,  n a tu r a l  a q u e l l a  de la c iudad  d e  V i to r ia ,  se  
s u p l ic a  á la p e r so n a  q u e  tenga c o n o c im ie n to  d e  el los 
lo c o m u n i q u e  á los t e s ta m e n ta r io s  de  D. José  Vila 
Macabí*u , q u e  v iv e  ca l le  del  C o r r e o ,  n ú m .  2 ,  p r i n 
cipa l ,  d e r e c h a ,  ó Cava Baja,  n ú m .  36, p r in c ip a l ,  d e r e 
cha  , pa ra  e n t e r a r l a  d e  u n  a s u n to  q u e  les  in te r e s a .  1

E x i m e n  cr í t ico  d e  la m i e v a  g r a m á t i c a  c a s te l l a n a  
d e  1¿; Be.d A cadem ia  e s p a ñ o l a , p o r  D. S an t iag o  Vi
c e n t e  G arc ía .  Se v endo  e n  la i m p r e n t a  n ac io n a l  á 
2 rea les .

La g ra m á t ic a  Fitina co n  c u a d r o s  s in ó p t ico s  p a r a  fa
c i l i ta r  s u  e r i u d i o ,  po r  el m ism o  a u t o r :  o b r a  de  t e x to  
á 16 r s .  e n  rú r i ieo .

La g ra m á t ic a  de ta l e n g u a  e s p a ñ o la ,  p o r  e l  m ism o ,  
á 14 rs .  id. i

COMISION DE IMPONENTES 

en la caja de ahorros del Iris.
Esta  com is ión  ha  d i sp u e s to  h a c e r  a s u s  r e p r e s e n 

tados  u n  r e p a r to  de  5 po r  100 s o b r e  el sa ldo  d e l  ca 
p ita l d e s ú s  l ib re to s  e n  í in  d e  1 8 4 8 ,  y  á  c u e n t a  d e l  
m i s m o ,  e n  l u g a r  d e l  7 £  por  100 q u e  ten ia  aco rdado ,  
V q u e  no  p u d o  l l e v a r  á efecto  p o r  c a u s a s  c o m p lé t a 
lo i n t e  ag en as  á la v o lu n ta d  d e  la c o m is ió n ,  c o m ose  
m a n i f e s ta r á  á los s e ñ o re s  im p o n e n te s .  E n  s u  c o n s e 
c u e n c ia ,  e. tos se  s e r v i r á n  p r e s e n t a r s e  con  s u s  l i b r e 
ta s  , por  si ó p o r  m edio  de  leg í t im o a p o d e ra d o ,  á p e r 
c ib i r  r u s  r e s p e c t iv a s  c u o ta s  e n  s u  casa  ca l le  de  Al
ca lá ,  n ú m .  1 0 ,  c u a r t o  p r in c ip a l  d e  la i z q u ie r d a ,  los 
d ias  1 v 3 del  n ró x im o  F e b r e r o  d e  doce  á t rp s

 ESPECTACULOS.

TEATRO R£AL. A las echo  y  m ed ia  d e  la n o ch e .  
La tr a v ia ta , ó p^ ra  n u e v a  e n  t r e s  ac tos .
TEATRO DE LA CRUZ. Hoy no h a y  fu n c ió n .  
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho  d e  la n o ch e .  
L a locura de a m o r , d r a m a  h is tó r ico  , n u e v o ,  e n  c i n 

co actos y  e n  p r o s a , o r ig ina l  de  D. M a n u e l  T a m a y o  y  
B m ? .

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho d e  la n o ch e .  
S in fon ía .— L a p id a r io , d r a m a  e n  t r e s  actos .— Baile.— 

Como m arido  y  corno a m a n te .
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho  d e  la n o ch e .  

S in fon ía .— C ata lina .— Baile.


